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CIRCULAR Nº i179 

SANTIAGO, 27 DE AGOSTO DE 1990 

SERVICIOS DE BIENESTAR FISCALIZADOS POR ESTA SUPERINTENDEN---..",.- -----
CIA. LOS MIEMBROS DE SUS CONSEJOS O CUERPOS COLEGIADOS DEBEN 
RENDIR CAUCIONo (COMPLEMENTA CIRCULAR Nº1162). 

Atendido que, mediante Resolución Nº7, de 1990, del Ministe
rio del Trabajo y Previsión Social, los consejos o cuerpos 
colegiados de los Servicios de aienestar fiscalizados por 
esta Superintendencia fueron exceptuados cel receso, dis
puesto por el b.L. Nº49, de 1973, esta Superintendencia 
solicitó a la Contraloria General de la ~epub~ica su opi
nión acerca de si los miembros de rlichos conselOS depen 
rendir caución en los términos del articulo 7º del D.S. 
Nº722, de 1955, del ex-Ministerio de Sal.ud Pública v Prev_i
sión Social. 

Al respecto, el inciso segundo del citado articulo 7º sefta
la: "Los funcionarios de las instituciones, que en razón del 
cargo que desempeftan les corresponde dirigir o tener a su 
cargo la administración de Servicios de Bienestar, estarán 
nbligados a rendir cauciones que se regirán por las modctli
dades sefta~adas en la Ley Nº10.336.". 

Sobre el particular, la Contraloria General rle la República 
manifestó Que en la si t. lJac~Ón planteada concurren plenamente 
los supuestos que contempla la norma recién transcrita, por
que las personas que integren los consejos o cuerpos cole
giados alud±dos deben desarrollar una labor de dirección y 
de administración de la respectiva oficina y cumplir, desde 
luego, una función de carácter público. 

Seftaló, arlemás, que de acuerdo con su jurisprudencia si 
al~uno de los miembroA del directorio se encuentra en la 
obliqació~ de rendir fianza en relación con el cargo espec1-
ílCO Que sirve en la institución, dicha caución sera sufi
ciente para garantizar las funciones que le corresponda 
realizar en el respectivo Servicio de Bienestar, como quiera 
que está's Oficinas, constituidas con arreglo al mencionado 
D.S. Nº722, son solamente dependencias del organismo público 
a que pertenecen. 
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En consecuencia, esta Superintendencia instruye a todos los 
Servicios de Bienestar sometidos a su fiscalización en orden 
a que los integrantes de sus consejos o cuerpos colegiados 
están obligados a rendir caución de los términos seftalados 
precedentemente. 

Saluda atentamente a Ud., 

sU. /apI. 
i?ÍSTRIBUCION: 
Todos los Servicios de 
Superintentendencia, con 
Bienestar del Magisterio. 
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Bienestar fiscalizados por esta 
la sola excepción del Servicio de 


